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Medicina de Madrid, otro. Cat~drático de. cualquiera de las
siguientes disciplinas: Patología General, Higiene y Sanidad o
Microbiología, de la misma Facultad;. y el Jefe de la Sección de
Medicina Social de la Dirección General de Sanidad, que actua
rá como Secretario con voz y voto. Todo~ los. miembros seran
designados por la Dirección General de Sanidad, y la composi~

ción del Tribunal se publicará eneLcBoletín Oficial" del Estado.. ,

6.8 La. propuesta que formule_ el Tribunal se efectuara por
orden de antigüedad en el Cuerpo entre .las especialidades tera
peuticas en que fueron clasificados los· balnearios por Orden
ministerial de 25 de mayo de 1945YposteriQres.

7.8 Los Médicos qUe no tomen parte en el· Concurso o a
quienes no corresponda plaza continu~rán al frente de la que tu
vieran asignada en el concurso anterior con la rniSltlR situación
administrativa que tengan reconocida; ,

8.- Los, MédiCos que tomen parte en el presente concurso y
que no se posesionen de su pla~enel'término reglamentario
o que se ausenten del balneario dUrante la· temporada sin auto
rización expresa de este Centro directivopEmiérán'eld()recho a
la misma y quedarán en situaci6nde ,ex¡;:edenciavoluntaria, sin
perjuicio de las responsabilidades' que en,eUos pudieran recaer.

9,- Para la mejor asistencia de-losagüj.stas" el número
máximo de ellos visitado por un mismo Médico de balnearios
será de dos mil por temporada, En consecuencia, en cada uno
de ellos existirá un Médico por cadtl, dos mil agüistas o fracción
de dicha, cantidad,

10. En lo no previsto en la presente convocatoria, regirá lo
dispuesto como normas generales para concursos de Funciona-
rios Públicos. . . ,

Lo que secornunica a V. S. para su conociiJ'lieIlto y efectos,
Dios.guarde a V. S.
Madrid, 6 de marzo de 1974.-..--El Director general, Feder,ico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Medicina Preve;ntiva y Sanidad Am
biental.

RELAC/ON DE VACANtES

Alange (Badajoz) .-Digestivo, Reuxnatismo y Nervioso.
Almettia (Zamora) .-Digestivo y .. Reumatismo:
Alzola (Guipúzcoa) .--Digestiv.o.~·

Arteijo (La Coruñal.---:.Digestivo, Reufuatismo y Nervioso.
Caldas de Lugo(Lugo) .-Digestivo, Circulatorio, Reumatismo

'7 Nervioso.
Caldas de LUna. (León).-Digestivo y.Reumatismo.
Caldas de Partovia tOrenseL,:"",,:Digestiv.o y Reumatismo.
Caldas de Nocedo (León) .-Digestivo y Reumatismo.
Camarena de la Sierra {Teruen.---Diges~ivo.
Camporrells (Huesca.) .-Digestivo y CirCulatorio.
C~rballo {Coruña>.-Digestivo.Clrculatorio.. Reumatismo 'Y

NerVIoso. . . '. .... . . .•
Céltigos (Lligo) .-Digestivo· y Reumatismo,
Cervantes {Ciudad ReaD .-Digestivol.
Fuensanta de VUleltTerueD.~inclasif~ca.r.
Grávalos (Logroño) .~Digestivo·.Y·Reumatismo~
Indo (Lugo) .-Digestivo. y .Reumatislllo.
La Hijosa. (Ciudad ReaD .-Digestiva.
La Parrilla (Cáceres) .-Digestivo
Los Berrazales(Las Palmasl,~Digestivo,
Mondariz. {PontevedraJ .-ReiUnatlsmo.
Montanejos (Castel1ón) ,~Sin .clasificar.
Nuestra Señora de los Angeles (La CoruñaJ.-Digestivo.
Nuestra Señora del Buen. Consejo, {Jaén);..,.-Sin· Clasificar.
Nuestra Señora de las' MercedesíGerona).-Dtgestivo.
Puente Viesgo (Santanderl,':-circulatorio, Reumatismo }-' Ner-

vioso.
San Andrés {JaénL";':':Sin clasificar,
Termas Orión (Geronal.-:-Circula-torio,
Tona Codina tBaroelona) ,-Circulatorio,
Tona Roqueta· <BarcelonaJ ,,:,,,,,,:Digéstivo.
Urberuaga. de Ubilla (VizcayaJ ...,...Digestivo y Cil'culalorio,
v~ne de RIb~ {GeronaJ.-Digestivo y Cb~:cuIato:tio.
V~lla EngraCla (Tarragonal -'-'-Digestivo.
Vll1anueva de la Tercia (León) ...,.-Sinclásifica:r:
Yémeda tCuenca).-Sinclasificar.
Zújar (Granada) .--Circulatorio, Reumatismo y ·Nervioso.

7601 RESOLUCION de la Administración Instlt4civI'I.al de
la Sanidad Nacional..,...PatronatoNactonal de Asis,
tencia Psiquiátrica-",-PQr la que se convocqn prUe
bas selectivas restringicl.a.s para'cubrtr54 plazas 'Va-
cantes en la plantilla de,FuncionariOsF(lcu¡tativos~

Médicos de dicho Patronato.

Va.c~ntes 54 plazas de Funcionarios Facultati-v-~s~Médicosen la
p,IantIIJQ de la Admin~straciónInstitucional de IaSanídad Na
Cl.onal. (Patronato NacIOnal de Asistencia, .Psiquiátrica) del M~
msterIo de la G~bernación,.de conformidad .Con .10 previsto en
la Ley sobre RégImen JUrídICO de las Entidade,s Estatales Autó.
nomas de 26 _de dicieJI.lbre d~ 1958 y una vez cun.plidoo lostr.á.
mltes que senaJa la dISposición transitoria :primeray el artfcu.

lo 6.'\ 2, del Estatuto del Personal al Setvcio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y
previa ap~'ubación de hi Presidencia del Gobierno, se re&uelve
cubrirlas de acuerdo con la.."i siguientes

Bases de convO(;atoria

1. NOtl\li"S GS:-lERALES

J.1 Se (on\'ocan 54 pl<'1zas de Funcionarios Facultativos-Me
dkos JeL;c< dotadas en las plantillas presupuestarias de dicho
Patronato ydistribuídas de la. siguiente forma:

Dos vacantes de DiredorMúdlco R
Cuarenta y nueve vacantes de Director de Dispensario.
Una vacante de Subdirector Médico A.
Dos vacantes de Jefe' de Servicio B.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por Jo previs
to ef¡ la disposición transitoria primera del Estatuto de] Perso
nal al Servicio de l(r.) Organismcf:; Autónomos, lo establecido por
la disposición final segunda, 4. 11 , del Decreto-ley 13/1972, de 29
de diciembre, lo dispuesto en el Reglamento: General para in
greso en la Administración Pública 'J las normas de esta Re
solución.

1.3. La selección de 100s aspirantes se realizará mediante el
sistema de com;uI'$o"oposición restringido que constará de las
siguientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará de los ejercicios:

a) Ejercicio te6rico.~Consistirá en la contestación escdta,
durante dos horas, a un tema sacado a suerte entre los que
compcnen el programa publicadoccmo anexo a esta convo
catoria.

bl Ejercicio práctico.-Esta prueba consistirá en la explo
ración de un enfermo durante treinta minutos y exposición du
rantequince minutos de 10& juicios. diagnósticos, pronósticos
terapéuticos y consinéraciones sanitario·sodales,

Estos dos ejercicios serán eliminatorios.

1.3.2. El concurso de medtos se valorará conforme al ba
romo que S(~ indica en la pr0~;(mte convocatoria,

2, CONDICJO'lFS DE LOS ASPIRANTES

Pará ser admitidos a la práctica de las pruebas slO'lectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
b} Tener cumplidos Jos dieciocho años en el día en que fina

lice el plazo de presentación de ~o1icitudes.

el Estar en posesión del Utulo· de Licencia<Jo en Medicina y
Cirugía y el de Especialista en PsiquiJ'ltria.

dl No .padecer .enfermedad, o defecto fíSICO que impida el
desempeña de las correspondientes funciones.

e) No haber. sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado en cualquiera de: sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni haBarse inhabilitado
para el servicio de funciones públicas.

fJ Los aspirantesfeméniilos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar e) plazo de los treinta días señalados pa
ra la presentación de documentoS".

g) Haher sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los Grupos bl o dl de la disposición transitoria pri
merarle} Estatuto del Personal ál Servicio de los Organismos
Autónomos, habiel,¡do prestado serviciosininterrumpido5 en el
PANAP por un periodo superio!' a dos aftas al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta. la celebración de las
prueba)'; selectivas.

hl Cucecer dp ant.ece(1pntps penales por la comisjón de de·
litos dolr:sos

3 Sm ICITl'DES

:l.I. Los que doseen tomar parte en las pruebas selectivas
debel';m ¡-¡.,Jlenar debidamente el modelo de solicitud normali
zado up(()bado por Orden de 30 de mayo de 1973,de la Presí~

denc:it del Gobierno, e iilserto en el .Boletín Oficial del Estado,.
del cIJa 5 de junio de 19n, cuidando de,que sean debidamente
cumpUmentadas todas las partes y, datos que afecten a cada

·soJicitBnl.e. Las solicitudes se presentarán por duplicado.
No habrá de unir fotografía. ni I'enenar los tres espacios

lm donde se háce constar ,,'reservado para codificación .... ni en
la vuelta dc la solicitud a partir de donde dioo «espacio reser~

vado para la Administración".
3.2. Las solicitudes se dlngiráll'al ilustrísimo señor Director

geneml de Sanidad, Director de la' Administraci6n Jm¡tituciúnal
de la SanidadNaciOnalnllle Bravo Murillo, número 4, Ma~
drid-3. ,,'

3.3, El plazo de presen1ación será el de treinta días conta~
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el ..Boletín Oficial de! Estado".

3.4. La presentación de aoticitudes8'6 hará en el Registro
General del PANAP o en los-lugaresque determina el artícu
lo 613 de la Ley de Procedimiento Admini.strativo.

3.5. Los derechosdeexameripara tomar parte en las prue
bas sekctÍ\'as serán de 500 pe~etas,
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3.6. El importe de dichos derechos Se efectuará en la Habi~

litación del PANAP o bien por glropostal o telegritfico,hacién
dase constar en este caso en la solicitud el número y fecha de
ingreso.

3.7. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi varia su
instancia sin más trámites.

4. AD!lHSIÓN DE CANDIDATOS

1.1 Transcurrido el plazo de presen,taclórt de instancias, el
Director General de Sanidad, Director de dicho Organismo,
a.probará la lista provisional de admitidos y excluIdo&., la cual
se hará pública en el ..Boletín Oficial' del Estado,.,. haciendo
CtJi1stBr el nombre, dos apellidos y el número del documento na'"
donal de identidad. de los aspirantes.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
su bsanarse en cualquier momento, de oficio oa petición. del in
teresado.

4.3. Contra la li&ta provisional podran los. intcI'esados in
tCí'poner en el plazo de quü1ce dias, a partir del siguiente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado"" la.teclitmación
prevista en el artículo 121 de la. Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. La~ reclamaciones s8nin aceptadas o rec:haz}::l.das en la
rf',,;olución que se publicara en el "BolétínOficialdel Estado.. ,
por la que se aprueba. la lista definitiva, figurando al menos
el nombre, dos apellidos 'Y 01 número del documento nacional
de identidad de los aspirantes.

4.fi. Contra la resolución definitiva podr<\n los interesados in
toq)onúr recurso de alzada ante el Ministerio detaGoberna
CÍ',')ll, el] el plazo de quince días.

5. DI::SIGNACtÓN, COMPOSIOÓ."! y AcnHClóN DEL TRIBUNAL

S.l. El Tribunal calificador será designado por el Director
gel1erHl de Sanidad, Director de dicho Organismo. y se pub1ica~
rá en el ..Boletín Oficial del Estado».

5.2.. El Tribunal calificador estará compuesto por un Presi
dente, que lo será el Secretario general () el Vicesecretario ge
neral del PANAP, pudiendo delegar en un Médico Psiquiatra
Director -con destino en el Organismo.

Vocales: Un Medico Psiquiatra Director de Centros del Orga
nismo, un Médico de Sanidad Nacional, un representante del
Col~gio de Médicos, un representante de la DirecciÓn General
de la Función Pública.

Actuará de Secretario un funcionario administrativo con des
tino en el Organismo.

Se nombrarán además tantos vocales suplentes como titu
lares~

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 'de in~
tel'venir, notificando a la autoridad 'cuando concurrancircuns
taneias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativa. >

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri·
hunal cuando concurran lascircunsta,ncias prev:istas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Adn:iinistrativo antes Citado.

55. El Tribunal no podrá conslituirseni a<:tuar sin la asis
tencia como minimo de tres de su:') miembros; titulares o su~
p!entes. ind:stintamente.

6 COMIENZO y Dl,S! !tROLlO bE L'." ?UUERAS SLLEctrvAS

6.1. El programa que ha de regir el sistema seledivo del
concurso-oposición restringido se publica juntamente con esta
convocatoria.

6.2. No podrá €!xceder de ocho meses el tiempo comprendi·
do cutre la publicación de ]a convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a Jos:
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación da losopos:itores se efectuará
mediante sorteo público, que se publicará en el "Bolotín Oficial
del Estado~, salvo que todos los aspirantes reaUcenca-da ejet.
CJcio en la misma sesión.

6.5. El llamamiento de los aspiraniesserá único~

6.6. El Tribunal, una vez coristit,uído,acordarála fecha, ho~
ro y 1ugar del sorteo, como asimismoho\. de comIenzo de las
prllebas 5electivasj lo que se' publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado».

6.7. No será obligatoria lapubJicación de Jos sucesivos anun·
cios de celebración de los restantes ejerCicios en el ..Boletín Ofi~

cial del Estado». No obstante, estosariunciosdeberán hacerse
públicos por el Tribunal en los .locales donde se hayan celebra
do las pruebas.

6.8. Si en cualquier momento del procedimlel1tode 'selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le

excluirá de la misma, previa. audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso•. a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. C~LfFICA'cJÓN DE LOS EJE.RCIClOS

7.1. Los eíercicios se calificarán de la siguiente forma:

7.1.1. Fase de la oposición.-EI Tribunal calificará cada uno
de los ejercicios de coro a diez puntos. siendo preciso obtener
como minimo ]a nHtad de los' puntos que constituya la máxima.
califfca:ciónen relación con el número de miembros del Tribunal
actuantes, quedando en otro caso eliminado el aspirante.

7.1.2 Fase del concurno.-Los méritos del concurso se va·
lorarán con .arreglo al siguiente baremo:

al Servidos efectivos prestados en el PANAP en plazas
análogas a las vacantes, 0,50 puntos por año.

b}. Servicios efectivos en el PANAP en plazas distintas a las
vacantes, 0,2S puMos por' año.

e} Servidos efectivos prestados en otros Organismos de la
Administración del Estado, Provincia o Municipio, 0,10 puntos
por año

d) Por cada título Sll.penof' diferente al exigido en la con
vocatoria un punto.

e) Por pOseel: ei grado de Doctor, 0,50 puntos.
f} Estudbs y publicaciones díroctament.e relacionados con

el PANAP o con las plazas a que se aspira; y certificados de
idiomas, hasta cinco puntos.

g) Menciones honoríficas. pn,nlios, condecoraciones,etcé~

tel"a. hasta dos puntos.

7.2: Dentro deldesarroUo del concurso-oposición restringido.
el Tribunal por mayoría d€! votos resolverá todas las dudas que
surjan en aplicacióll de las normas establecidas en esta reso·
luCión y laque deba hacer~een Jos casos no previstos, teniendo
pI Presidente la facul tad de voto de calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPV¡;ST." DEL TRlllU;.<AL

8.1. Tenninada la calificación de los asptrantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or·
dén de puntuación, no pudiendo- rebasar éstos el número de pla·
zas convocadas,décidientlo la mayor antigüedad en igualdad
de puntos.

8,2. El Tribunal devará la relación de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra·
miento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11,2, de la Reglamentación Ge~

nera.! para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última se:üón, en la que habrán de figurar por orden de puntua.
ción todos los opositores que habiendo supemdo todas las prue
ba.<;, excediesen del númillro do plazas convocadas.

9.1. LoS aSpírantes aprobados presenlarAn on el Organo con·
vacante los documentos sigui¿.ntes;,

al Certificación de nucimiento expedida por el Regjstro Cl~

vil correspondümte.
b) Copi¡:\.autentificada· o fotocopiada fque deberá presentar~

se acompañada del original para su compulsa) del titulo exigi
do o íustificante de haber abonado los derechos para su ex~

pedición.
cJ Certificaé-'ión del Registro Central de Penados y R.ebeldes

que iustifiq\1O no haber sido condenado a penas que inhabiliten
parE\. el ejercicio de fur,('Í(lIWS públicas. este certificado deberá
estar expedid u (i~'ntro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el parrafo primero de la nor~

ma B.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·

dad contagiosa ni defecto fisÍcQ que imposibilite para el servi
cio. Este Certificado debera ser expedido por alguna de las Je·
faturl).sProvinciales de Samdad.

e) E:il. el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido. el Servido Social o de estar exentas del mismo,
COn mención d€! la fpcha en que finalizó, que ho podrA ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la nor'maR

9.2. El plazo de presenlaéión será de treinta días a partir de
Ja publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documehtos concretos acreditativos de reu~

nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar .por cualqu~er medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas
estarán exentos de justificar documentalmente las condicion.es y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien~

tú, dcbiéndopresantar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan. ac~-editando su condición y cuantas circuns·
ümcius consten en su hoja de servicios.
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9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación; no podrán ser
nombrados, quedando. an:uladas sus actuaciones sin périuiciú de
la responsabilidad anque hubieran podido incurrir pur false
dad en la instancia referida en el apartado 4."

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

10. NOMBRMofIENTOS

10.1. Los nombramientos de funcionarios de carrera a fa
vor de los interesados se aproharenmediaiite Orden ministerial
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado,..

11. TOMA bE POSEsióN

7602 HESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el
Canal de Isabel II por laque se publica relación
de aspirantes admitidos y excluido8 para tomar
parte en las pruebas selectivas de la oposición en
turno restringido para provisión de plazas de Auxi
liares administrativos en el citado Organismo,

Doña María Cristina Alc¡"¡zar (;.arcía (documentO nacional
de identidad 709.558).

Solicit.udes admitidas por reunir todas las condiciones de la
convocatoria de- 23 de enero de 1974 ¡"Boletín Oficial del Esta
do~ del 21 de febrero);

Solicitudes excluidas: Ninguna,

De conformidad con· lo previsto en la base cuarta de la con
vocatoria, los interesados. podn'm interponer la -reclamación pre
vista en el art,ículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra~

tivü en el pla~o de quince dias, contados a partir de la fecha
de la publicación de la preserite lista.

Madrid, 3 de f\bríl de 1974.-EI Delegado del Gobierno. Luis
Ubach y Garcia-OntiYcros.----,-2,615-A.

11.1. En el plazo de un mes a cofitar de la not]fjcación del
nombramiento, debaran .. tomar .1osaspírantes. posesión de sus
cargos y cumplir con ·10& requisitos delarticult) 15 del Estatuto
del Personal al Servicio de .105 OrganisD1osA,utÓIlomo$.

11.2. La AdministraciÓn podrá conceder; a~eticiÓn de los in
teresados. una prórroga del plazo estableCido.: Que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, sila,s-c::ircunstitncias 10- acon~ejan
y con ello no -se perjudican derechos- terceros.

12< NOR?U Fnú_L

12.1. Los aspirante~que obtengan plazas a que se refiere
la presente convocatoria estaránS0tnétídos al régimen de in
compatibiliddad que determina. el articuloS3 Y,concordantesdel
Decreto 204311971, por el que -seaprueb!i,eIEstatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos. AutónoIIlos,y' no pOdrán &1
multanear el. desempeño de la, plaza qUe obtengan', :11 cualquier
otra de la AdministracióncentraliZ1lC1a' o aut6n,0ma del Estado.

12.2. La convocatoria y sus bases, y cuant9Sactos admi
nistrativos se derive:n de éste y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados ,en los oososy en la
forma. establecidos en la Ley de Procedimiento- Administrativo,

Madrid. 26 de enero de 1974 -El Director general de Sani
dad. Director del Orgamsmo. Federico Bravo Morate

7603 RESOLUCiON dc la Delegación del Cobierno en
el Canal de Isabel 11 por la 'que se deSigna el Tri
bunal calíficador de las pruebas selectivas para
cubrir plaZtls de Subalternos por el sistema de opo
..,ieión restringida.

TEMARIO DE LA OPOSICION PARA FUNCIONARIOS
FACULTATIVOS-MEDICOS

RESOLUC10N de la Dirección del Parque de Ma
quinaria del Denartamento por la que se convocarl
pruebas selectivas para cubrir en turno restringido
plaza..'! de dficUlle.sy AuxiJibre$ administrativos del
perSOli(lcl própiodei Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la base quin la de la
resolución de la Delegación del Gobierno en el Canal de 1s<1
bel n, do 31 de agosto de 197:3 (<<BoletinOfidal del Estado".
del 24 de septiembre), que convocó pruebas selectivas para cu
brir plazas dé Subalternos vaca;;tes en la-plantilla de este
Organismo.

Esta Delegación ha tenido a Ljen disponer que el Tribunal
calificador de los ejerciciós de la oposición esté constituido de
la siguient.e forma:

Presiq,ente: Don Miguel Alvarez Lafuente, Jefe de la Secre
t8na General del Canal de Isabel ll.

SupIente: Don José LuÜ'; Povedano Galán, Subjefe de la Sec
ción de Porganal del Canal de Isabel JI.

Vocal: Don Luis Lino Arias Vega, Jefe de Negociado del Mí~

nisteriode Obras Publicas.
Suplente: Doi1a Carmen de Lorza GonzaIez, Jefe de Nego~

ciado del Ministerio de Obras Públicas.
Vocal; Don Alfredo BagUetto Espinosa. Jefe de Contabili

dad del Canal de Isabel H.
Suplente: DnñaCarmen Espinal Fernández, funcionario del

Cuerpo General AdministraUvo.
VocaL Don Getulio Machio Lapeña, Encargado de Subal

ternos.
Suplente: Don Félix Francisco Carda Conzalez, Encargado

dt.! Subalternos.
Secretario: Don Justo MeJendo ·Abad, Oficial Administra

tivo.
Suplente: Don Emilio Yague Navas, Oficial Administrativo

Madrid, 3 de abril de 1974.-:...-El Delogado del Gobierno, Luis
Ubacb y Garcí<l-OntiverO';,-2614-A,

7604

Vacantes cinco plazas de Ofj.ciales administrativos de segun
da y cinco de Auxiliares administrativos de la plantilla de
personal propio del ParqUe de Maquinaria del Ministerio de
Obras Públicas, de conformidad con lo dispuesto por la Regla
nient¡;jd6n General para el ingreso en la Administración Pública.
aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio,cumplidoeI
tdmite preceptivo de su aprobación por la Presidencia. del
Gobierno, según determina el artículo 6.... 2; d). del Estatuto
de Personal nlServicio de los OrganismoS Autónomos, aprobado

poJidimensio-

Ol1gofrenias: Concepto j'".c1asífi9adótl.
OUgofrenias: Etiologfay prevención.
Oligofrenias: .Detección y diagnóStico

Tema 1
Tema 2.
Tema 3.

naL
Terna 4. OUgofrenias· Tratamiento y orientación terapeutica.
Tema. 5. Organización y funcionamiento de un Centro de

Subnormales Profundos.
Tema 6. Organización yfuiltionaniie.nto de un- Centro de

Subnonnales Leves y Moderados.
Terna 7. Servicios y asistencia···· social. para suhnormales.
Tema 8, . Trastornos de conducta .yde la personalidad en la

infancia,
Tema 9. Trastornos de conducta y de la personalidad en la

adolescencia. _
Tema 10. Psicosis infantiles.
Tema 11. Salud· mental y educación sanitaria ~ higiene

mental.
Tema 12. Esquizofrenia: Concepto y generalidades
Tema 13. Esquizofrenia: Fonnas clínicas y diagnóstico,
Tema 14, Esquizofrenia: Tratamiento.
Tema 15. Psicosis maniaco-depresiva
Tema 16. Psicopatías. ~
Tema 17. Neurosis.
Tema 18. Organización de la asistencia psiquiátrica espa-ño

la.-Legislaciót'L
Tema 19. OrganIzación y funcionamiento de ll:lhospital pM·

quiátrico.
Terna 20. Organización y funcionamiento de un dispensario

de higit1n.e mental . _ .
Tema- 22. Rehabilitación· del ellfermo. mentaL
Tema 23... Otros servicios complementarios. de aslstencia so-

cial para enfernios mentales.
Tema 24, Alcoholismo.
Tema 25~ Toxicomanias,
Tema 26. Administración Sanitaria Centra.l.-Oitección Ge

neral de Sanidad.-Crganizaclónffunciones,::--1..ey de Sanidad
de 25 de noviembre de 1944.-Consejo Nacional'de Sanidad.

Tema 27. Administración Sanitaria Provincial.-Jefaturaas
Provinciales de Sanidad.~Organizaciónyfunciones.-Comi~iÓn
Provincial de Servicios Técnicos ..·(Comisión .·.nelegada.. de Sani
dad) .-obligaciones sanitarias de ..·lusDiputaciones .. Provincia.les
(Ley de 24. de junio de 1955).

Tenia 28. Administración. Sanl~ria··Munlcipal,~bligac¡ones
sanitarias de los Ayuntamientos fLey24 de- junio de 1955) ,-COi1~
sejo Local de Sanidad.~Deberesde, los Médicos de APO.

Tema 29< Administración Institucional· de la Sanidad Naci-o
nal.-Decreto-ley 13/1973,-:-SegnriQ.ad SociaL.......Directtices de la
Ley (Decreto 907/1966).-Pi'(,-sraciones sanitarias y no sanitarias
..o la Seguridad Sodal de 28·12;


